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COMISIÓN DEONTOLÓGICA
Normativa actual sobre la muerte digna

Enrique Ruiz Forner 
(Enfermero, Presidente de la Comisión Deontológica)

El Real Decreto 1231/2001, de 8 de 
Noviembre, por el que se aprueban los Estatutos 
Generales de la Organización Colegial de 
Enfermería de España, del Consejo General 
y de Ordenación de la actividad profesional de 
Enfermería, en su  Artículo 53, define la  Misión 
de la enfermería como “intervenciones 
de enfermería que están basadas en 
principios científicos, humanísticos y éticos, 
fundamentados en el respeto a la vida y a la 

dignidad humana, en orden a detectar las necesidades, desequilibrios y alteraciones 
del ser humano, referido a la prevención de la enfermedad, recuperación de la salud 
y su rehabilitación, reinserción social y/o ayuda a una muerte digna”. Del mismo 
modo el artículo 54, define los  Cuidados de enfermería, como los que comprenden 
la ayuda prestada por el enfermero en el ámbito de su competencia profesional a 
personas, enfermas o sanas, y a comunidades, en la ejecución de cuantas actividades 
contribuyan al mantenimiento, promoción y restablecimiento de la salud, prevención de 
las enfermedades y accidentes, así como asistencia, rehabilitación y reinserción social 
en dichos supuestos y/o ayuda a una muerte digna.

El Consejo de Ministros ha aprobado en mes de mayo el anteproyecto de ley de 
Cuidados Paliativos y Muerte Digna, una norma que pretende aclarar los derechos 
de los pacientes en situación terminal y las obligaciones del personal sanitario que los 
atiende. La ley consagra los derechos a renunciar a un tratamiento médico y al uso 
de sedaciones terminales aun a costa de acortar la agonía y acelerar la muerte. El 
texto también reconoce el derecho del paciente a que, en la etapa final de su vida, se 
preserve su intimidad y la de su familia, a que esté acompañado y a que se le permita 
recibir el auxilio espiritual que solicite conforme a sus creencias. La ley establece que, 
al menos en la fase de agonía, el enfermo podrá pasarla en una habitación individual.

Hasta ahora, la mayor parte de estos derechos estaban recogidos en la ley de 
autonomía del paciente de 2002. La Ley de Cuidados Paliativos y Muerte Digna no 
regula la eutanasia ni la ayuda necesaria al suicidio, que siguen estando penalizados, 
lo que hace es asegurar que la intervención sobre el paciente evite el ensañamiento 
terapéutico y el sufrimiento innecesario”

Respecto a los profesionales, no se contempla ningún tipo de objeción, ya que 
las prácticas reguladas están consideradas como parte del correcto proceder y son 
derechos indisputables del paciente.

Andalucía ha sido la primera comunidad autónoma en regular el derecho a una 
muerte digna. “Una vida digna requiere una muerte digna”, establece el preámbulo del 
texto de la norma autonómica, que el Parlamento andaluz aprobó por unanimidad el 17 
de marzo de 2010, la Ley 2/2010 de 8 de abril. Todos los seres humanos aspiran a vivir 
dignamente. El ordenamiento jurídico trata de concretar y simultáneamente proteger 
esta aspiración. Pero la muerte también forma parte de la vida. Morir constituye el 
acto final de la biografía personal de cada ser humano y no puede ser separada de 
aquella como algo distinto. Por tanto, el imperativo de la vida digna alcanza también 
a la muerte. Una vida digna requiere una muerte digna. Esta Ley tiene como objeto 
regular el ejercicio de los derechos de la persona durante el proceso de su muerte, los 
deberes del personal sanitario que atiende a estos pacientes, así como las garantías 
que las instituciones sanitarias estarán obligadas a proporcionar con respecto a ese 
proceso.

Tiene como fines: Proteger la dignidad de la persona en el proceso de su muerte y 
Asegurar la autonomía de los pacientes y el respeto a su voluntad en el proceso de la 
muerte, incluyendo la manifestada de forma anticipada mediante el testamento vital.

Los principios básicos que inspiran esta Ley son: La garantía del pleno respeto del 
derecho a la plena dignidad de la persona en el proceso de la muerte. La promoción 
de la libertad, la autonomía y la voluntad de la persona, de acuerdo con sus deseos, 
preferencias, creencias o valores, así como la preservación de su intimidad y 
confidencialidad.  La garantía de que el rechazo de un tratamiento por voluntad de 
la persona, o la interrupción del mismo, no suponga el menoscabo de una atención 
sanitaria integral y del derecho a la plena dignidad de la persona en el proceso de su 
muerte. La garantía del derecho de todas las personas a recibir cuidados paliativos 
integrales y un adecuado tratamiento del dolor en el proceso de su muerte.  La igualdad 
efectiva y la ausencia de discriminación en el acceso a los servicios sanitarios en el 
proceso de la muerte.

Por otra parte Aragón también aprobó, el 24 de marzo pasado, una ley autonómica 
10/2011 similar en la que manifiesta que “todos los seres humanos tienen derecho 
a vivir dignamente. El ordenamiento jurídico trata de concretar y simultáneamente 
proteger este derecho. Pero la muerte también forma parte de la vida. Morir constituye 

el acto final de la biografía personal de cada ser humano y no puede ser separada de 
aquella como algo distinto. Por tanto, el imperativo de la vida digna alcanza también 
a la muerte. Una vida digna requiere una atención digna en la etapa final de la vida y 
una muerte digna”.

Esta Ley  tiene como objeto regular en la Comunidad de Aragón, el ejercicio de 
los derechos de la persona ante el proceso de su muerte, los deberes del personal 
sanitario que atiende a estos pacientes, así como las garantías y medios que las 
instituciones sanitarias, tanto públicas como privadas, y otras entidades estarán 
obligadas a proporcionar con respecto a ese proceso. 

Tiene como fines: Garantizar la dignidad de la persona en el proceso de su muerte 
y Asegurar la autonomía del paciente y el respeto a su voluntad y valores vitales en la 
etapa final de su vida, dentro de los límites reconocidos en la legislación básica en la 
materia, incluyendo la manifestada mediante el documento de voluntades anticipadas. 

Y como principios básicos tiene: La garantía del pleno respeto del derecho a la 
plena dignidad de la persona en el proceso de morir y de la muerte.  La promoción 
de la libertad, la autonomía y la voluntad de la persona, de acuerdo con sus deseos, 
preferencias, creencias y valores vitales, así como la preservación de su intimidad 
y la confidencialidad de sus datos personales. La garantía de que el rechazo de un 
tratamiento por voluntad de la persona o de su representante, o la interrupción del 
mismo, no suponga el menoscabo de una atención sanitaria integral ni del derecho a la 
plena dignidad de la persona en el proceso de su muerte. 

 La garantía del derecho de todas las personas a recibir cuidados paliativos 
integrales, que incluyen un adecuado tratamiento del dolor y de cualquier otro síntoma 
que surja en el proceso de morir y de la muerte, así como proporcionar el soporte 
emocional tanto al paciente como a su familia y allegados, facilitando la elaboración del 
duelo de una forma saludable. La igualdad efectiva y la ausencia de discriminación en 
el acceso a los servicios sanitarios en el proceso de morir y de la muerte. 

Del mismo modo Navarra ha aprobado la Ley Foral 8/2011, de 24 de marzo, 
de derechos y garantías de la dignidad de la persona en el proceso de la muerte, al 
surgir en el ámbito de su comunidad autónoma la necesidad de legislar los derechos y 
garantías que aseguren la aspiración de morir dignamente con los significados que ello 
conlleva. Morir con el mínimo sufrimiento físico, psíquico o espiritual. Morir acompañado 
de los seres queridos. Morir bien informado, si se desea, y no en el engaño falsamente 
compasivo de una esperanza irreal. Morir pudiendo rechazar los tratamientos que no 
se desean. Morir según los deseos íntimos previamente expresados en un testamento 
vital. Morir en la intimidad personal y familiar. Morir, en fin, sin tener que soportar 
tratamientos que no son útiles y solo alargan el fin, innecesariamente, proporcionados 
por profesionales bien intencionados, pero obstinados en terapias no curativas.

Esta Ley tiene como objeto regular el ejercicio de los derechos de la persona 
durante el proceso de la muerte, los deberes del personal sanitario que atiende a estos 
pacientes, así como las garantías que las instituciones sanitarias y sociosanitarias 
estarán obligadas a proporcionar con respecto a ese proceso. 

Y tiene como fines: Proteger la dignidad de la persona en el proceso de la muerte.  
Asegurar la autonomía de la persona y el respeto a su voluntad en el proceso de la 
muerte dentro de los límites reconocidos en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre (LA 
LEY 1580/2002), de autonomía del paciente, incluida de forma previa en el documento 
de voluntades anticipadas. Regular el ejercicio de los derechos de la persona durante 
el proceso de la muerte, los deberes del personal sociosanitario que atiende a estos 
pacientes, así como las garantías que las instituciones sanitarias estarán obligadas 
a proporcionar, tanto a los pacientes como a los profesionales, con respecto a ese 
proceso.

Los principios básicos que inspiran esta Ley Foral son: La garantía del respeto del 
derecho a la plena dignidad de la persona en el proceso de la muerte. La promoción 
de la libertad, la autonomía y la voluntad de la persona, de acuerdo con sus deseos, 
preferencias o valores, así como la preservación de su intimidad y confidencialidad. 
La garantía de que el rechazo de un tratamiento por voluntad de la persona, o la 
interrupción del mismo, no suponga menoscabo de una atención sociosanitaria integral 
y del derecho a la plena dignidad de la persona en su proceso de la muerte. La garantía 
del derecho de todas las personas a recibir cuidados paliativos integrales y un adecuado 
tratamiento del dolor y otros síntomas en su proceso de la muerte. La igualdad efectiva 
y la ausencia de discriminación en el acceso a los servicios sociosanitarios en el 
proceso de la muerte. 

En conclusión, todas las normas pretenden garantizar el derecho de las personas 
a la plena dignidad en el proceso de su muerte, ya que las prácticas reguladas están 
consideradas como parte del correcto proceder y son derechos indisputables del 
paciente, por lo que no se contempla ningún tipo de objeción de conciencia.


